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nuevos auxilios de caminos vecinales, y obligada á devolver al Estado la cantidad 
que hubiese invertido en las obras. 

Los auxilios en efectivo, podrán pagarse al Estado por anualidades que impor
ten cada una el 10 por 100 del presupuesto total de construcción de los 200 kiló-
m'etros de caminos vecinales designados. 

Para computar el auxilio total de cada provincia, se valorará la piedra ofrecida 
para el firme, á los precios del presupuesto, y se sumarán á su importe todas las 
demás cantidades ofrecidas, excepción hecha de la expropiación. 

Las provincias que ofrezcan auxilios superiores al 50 por 100 del coste de las 
obras, serán desde luego elegidas para la construcción de éstas, aparte de las diez 
señaladas para el concurso. 

5.° Para el objeto de este concurso, se clasifican las provincias eu los tres 
grupos siguientes: 

Barcelona, Cádiz, Madrid, Sevilla y Valencia. 
Alicante, Badajoz, Gáceres, Ciudad Eeal, Córdoba, Coruña, Gerona, Granada, 

Jaén, León, Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Tarragona, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza. 

Albacete, Almería, Avila, Baleares, Burgos, Canarias, Castellón, Cuenca, Gua-
dalajara, Huelva, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Paleucia, Santander, 
Segovia, Soria, Teruel y Zamora. 

Las dos provincias que dentro del primer grupo ofrezcan más auxilio eu rela
ción al presupuesto de las obras, serán las elegidas para emprender éstas. Análo
gamente serán elegidas cuatro del segundo grupo y cuatro deL tercero, que, en 
conjunto, constituyen las diez provincias en que se propone el Gobierno iniciar la 
construcción de caminos vecinales. 

6." Terminado el plan de caminos vecinales que se está ultimando, se abrirá 
pública información por un plazo de diez días, sobre la utilidad de los caminos que, 
sumando una longitud aproximada de 200 kilómetros, figuren al frente de aquél. 
Esta información sustituirá, para los efectos que más adelante se dirán, á la pres-
cripta en el art. 39 de la Ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y art. 50 de su 
Reglamento. 

7." Terminados en cada provincia los proyectos de los referidos 200 kilóme
tros de caminos vecinales, se someterán á una nueva información pública por el 
plazo de otros diez días, y esta información sustituirá á la dispuesta en el art. 38 
de la Ley de Carreteras y 51 de su Reglamento. 

Al propio tiempo que se abre esta información, se invitará por los Gobernado
res á las Diputaciones provinciales respectivas. Ayuntamientos, Empresas y par 
ticulares interesados en la relación de las obras, á que presenten á la Diputación 
provincial las ofertas de auxilios para la ejecución de los caminos vecinales de que 
se trata. 

Debidamente garantizadas por la Diputación provincial estas ofertas, las ele
varán los Gobiernos con toda urgencia, junto con los expedientes informativos, á 
ia Dirección general de Obras públicas; 

En vista de los expedientes informativos y proposiciones de auxilio, el o 
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